
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O86.2O2O.MDASA

Alto Selva Alegre, 0l de setiembre de 2020

VISTOS:

t\FORME N" 664-2020-SCASC/I\4DASA de fecha 0l de setiembre del 2020 de

la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales; Informe N' 79-2020-OAIMDASA de

fbcha 0l cle setienrbre del 2020, la Gerencia de Administración y el Informe Legal N" 92'2OZA'

GAJ/MDASA de lir Cerencia de Asesorla Jurldica.

(:ONSIDERANDO:

eue, mediante Informe N" 664-2020-SGASC/MDASA de fecha 0l de setiembre

del 2020 la Sub Ocrencia de Abastecimientos y Servicios Cenerales solicita la modificación al PAC

para la conrraracirin de ,.EJECUCIÓN DE LA OBRA - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRANSII.ABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA AV' ESPAÑA TRAMO:

INTERSECCIÓN .tV. URUCUAY _ AV. LETICIA EN EL A.H. ALTO SELVA ALEGRE DEL

DISTRITO DE AI,TO SELVA ALECRE - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO

DE AREQTJIPA CON CODICO ÚNICO DE INVERSIONES No 2468915";

Irtediante Informe No 79,2020-GA/I4DASA de fecha 0l de setiembre del 2020, la

a cle Admi¡istración solicita la modificación al PAC para la Contratacíón de "EJECUCIÓN

I,A OI]RA - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y

VEHICUI.AR DE t.A Av. ESPAÑA TRAMO: INTERSECCIÓN AV. URUCUAY - AV. LETICIA

EN EL A.H. AI.TO SELVA ALEGRE DEL PISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE -
PROVTNCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA CON CODIOO ÚNICO pE

INVERSTONES No 2468915-, ello conforme lo señalado en el INFORME N'664-20?0'

SGASCIMDASA: ' 
,.

[:l artículo 6o del Reglamento de le Ley de Contrataciones del Estado, scñala que:

(...) 6,t. El Platt Anual de Conrrdaciones es aprobada por el Titular de la Entidad o par el

a quierr se hubiera delegado dichafacaltadr de co4formidad con las reglas previslas en

la normatividad dal sistema Nctcional de Abasteciruienta. 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anwl de

Contratat.iones, ptrcde ser modi/icado en cualquier momento duranle el año.fiscal para incluir o

excluir c¡ntrotacitmes. 6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contratacione.§ .P §llJ

modificaciones en el SEACE.v. caondo lo twie,re, en su portal institucional. Dicha publicación se

realiza dantro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes a la aprobación del Plan Anual de

Contrataciones o tle sus modificaciones, e incluye lo pubticación del correspondiente documenlo

aprobalorio o mtirlifi¿s¡lr¡o, de ser el caso. 6.1. Es requisito para lo convocatoria de los

tl¿t selección, salvo para Ia Comparoción de Preclas, que estén incluidos en el Plan

de Contrata,-iones, bajo sanción de nultdad (...)";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 06 I'2020MDASA de

fecha 23 cle junio <lel 2020, se delega en Cerencia Municipal la facultad de aprobar el Plan Anual de

Contrata{: iones y stts modihc¿torias.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRIMERO.- APROBAR la modificación N" 09 del Plen Anual de

Controtscioncs (l'AC) de ta Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre correspondiente al Año

Fiscal 2020, a fin .it incluir la siguiente contratación :
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DI§PONER que la Subgerencia de Abastecimiento y

Servicios Generak:s publique el contenido de la presente resolución en el Sistoma Electrónico de

Contrataciones del Estado (SEACE), dentrotde loq.cinco (05) dlas hábiles siguientes a la fecha de su

aprobació¡. así c()rllo en el Ponal Wetr lnstitucional de Ia Municipalidad Distrital de Alto Selva

Alegre.

REGÍSTRE§E, COMI.]NÍQUTST Y CÚMPLASE.
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